
vtsTos:

El EXPEDIENTE TÉCNICO del Proyecto de lnvers¡ón denominado "MEJoRA¡ ENTo DEL sERvtcto DE MovtLtoAD
URBANA DE LA asoclAclóN DE vtvtENoA vtLLA cERRtLLos DtsrRrro DE cERRo coLoRADo - pRovtNctA DE
AREOUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQU|pA" Códtgo úntco 2475401; Contrato No 006_2021-MOCCt Cartas Nos. O1O y 045-
2021lsKAY-AMCR; carta No oo1-JDQP-202'l; InformeJ Técnicos Nos. o1 y 02-2021-JDep-scep-uocó; tnrorme Ñ" 6zz-zozt-
SGEP/GOPI/MDCC; Infome No 270-2021-RSAV-GOPI-MDCC; Informe Téénico No 08g-2021-UF-cOpt-MóCC; lntormj N" O¿SO-2021-UF-GOPI-Mocc: Intorme Técn¡co N' 240-2021-coPl-MDcci Info.me N' 529-2021-MD¿C/Gppd; lnfoti"" L"S"t ¡t" zsz-
2021 -SGAWGAJ-MDCC; provefdo No 759-2021-GAJ/MDCCT v.

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el Art 194o de la Const¡tuc¡ón Polftica del Eslado, 'Las Munic¡patidsdes prov¡nciales y Distritales
:9:-lo-s-9fganos 

de gobiemo Localque gozan de autonomla polftica, ecónémiii y aoministrativa en toJ asuntoi oii, 
"oá["t"n"i..;autonomia que según el Art. l¡ del Título Prelim¡nar de la Nueva Ley orgánicá de Mun¡cipa¡idades - l-ev N" zzsTi raái"" 

"n 
l"facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de administáirion]óon 

"r¡e"ion 
at ordenamiento jurídico;

hUNICIPALIDAO D IS TRITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 588.2021.GM.MOCC

Ce.ro Colorado. 23 de noviembre de 2021

9:^"j,* ::.lj^"p]Í-"_o :gl-".l:Íl:,!t" rV der Ítuto pretiminar de ra Ley No 27972 .Ley orsánica de Munic¡patidades'
locales representan al uecin¿"¡o u -il' 

.,ctaLevN-¿tY¡¿ Ley urganrca de Mun¡clpal¡dades los
, - . Lo lil promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios púbt¡cos locates, eli-:- --. -r':--1.':-" , w¡r¡u ri'r Prsfl¡ueven |a aoecuaoa prestacton de los serv¡cios públ¡cos locales, el

:::9::l_"9:t:libl"_l :lÍ.'ó.nrco.de 
su juisdicción; por ¡o tanto, es función de ta munic¡patidad e;ecütar airectamenie I

pistas o calzadas, vías, puentes,

I3:T9::::"1:1",:"9:lig:"i1r p9"1": 
"glnunares.y 

obras simirár"c ae;;;;;; :";;;üñ;;;;;i;ñ;;;;idelarticulo 79" de ta Ley N.27972 .ey Orgán¡ca ¿e t¡un¡c¡pai¡áaOis:

- Que, el artículo 9' del D€croto supremo N' 284-2018-EF, modificado por Decreto supremo N' .t 79-2020-EF, que aprueba
::9F::I3j:,,^?"::".19 i:si:l1ivi!. 1?5r: Decreglesistativo_que crea'er sstEma Nacionarde prosramac¡ón Murtianuar y

Que' mediante el numaral 3. Del a.t¡culo 1'de la Resolución de Contralorfa N. 195-8g-CG de fgcha 18/07/1986, queaprueba Normas que regulan la ejecuc¡ón de obras Públicas por Adm¡nislración D¡recta, estable;qu;: ei |.iqri"iü.inoi"p"n""or"para la ejecución de estas obras, contar con el expediente iécnico aprouaoó por et n¡vel compete;te, 
"i-ijmo 

que cimp,enoebásicamenle lo siguiente: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planbs, metraoos. presupuesto base con su aná¡¡sis decostos y cronograma de adquisic¡ón de mater¡ales y de ejecución de obra. En los casos que existán normas especfficaa refer¡dasa la obra, se rgcabará el pronunciamiento del sectoi y/o Ent¡dad que correspondei

Que, el Artlculo 34 de la Djrod¡va N'ool-2019-Ef/63.01, D¡reciiva ceneral Del S¡stema Nac¡onal De programaoón
Multianual Y Gestión De Inversiones estsblece sobre la vigencia de lb" eipáoLntes tecnicos o documentos equ¡valente! s¿. 1 Losexped¡entes técnicos o documentos equ¡val€ntes tiengn una v¡genc¡a máx¡ma de tres (o3l a¡os c¡ntaoós á páiiiae su airooactono de su última actualización Transcurrido dicho plazo sin haóerse iniciado la ejecu¿¡ó; física del proyecio de i-"Liin, l" uEtactualiza elexpediente técn¡co o documento equivalente a fin de continuar con su e¡ecuc¡ón:

!l"jT !illyl,i¡91,^"t¡atuye que erórsano resorutivo (oR):es erM¡n¡"t,", "iiitJáió,¿l;;;i;:kü;;Hil;i;:;liliíros uK' er lJK es el Gobernador Regional y en los GL €s €l Alcalde. As¡mismo, en el sub num€ral s del numeral 9.3 det cttadoart¡culo delmismo cuerpo normativo, establec€ taxativamente lo siguiente: El órgano resotuttvo det sector, además de Ia func¡ón
:¡:l]::¡9"":1:1t1|.-"-r1s2' v ros oR de ros GR y GL t¡enen las sisu-lentes funcio;es. -AUToR|ZAR ta etabóracion Je expeoientesrecn|cos o 0ocumentos equ¡valentes de oroyectos de inversión, asfcomo su ejecución cuando estos hayan sido declaradós v¡ablesmediante fichas técnicas. Dicha func¡ón puede ser objeto de detegación;

Que' el Artlculo 34 de la DúBct¡va N' ool -20'19-Efi63.o 1 , Direc,tiva cenerat Del Sistema Nacionat De programación
Multianual Y Gest¡ón oe Invers¡ones establece sobre la v¡gencia de tos eijéoóntes tecn,cos o documentos equivatentes 34.1 Losexped¡entes técnicos o documentos equivalentes tienen una v¡gencia máxima de tres (03) años contados a parilr ae suáprooaciono de su última actuaÍzación Transcurr¡do dicho plazo sin haóerse iniciado ¡a ejecuc¡ón ffsica det proyecio de inversidn, la uElactualiza elexped¡ente técn¡co o documento equ¡valente a f¡n de cont¡núar con sü ejecucióni

Que, bajo e¡marco nomativo señalado se observa que a través del Conkato No 006-2021-MDCC nuestra enl¡dad suscnDeel contrato de serv¡ciode consultoría para la elaboración de exped¡ente técnico con el consorcio lSXAy, cuyo épi"i"nt"r,t" 
"on1rn::1-sj 1]!"^U9r9l caballero Rivera, qu¡en a través de la carta No oo10-2021-lsKAy-Alacn presentiaá á nüeiti" 

"niü"d "r 
rg

o.e mazo oe z{Jz1 elexped¡ente técnico delproyeclo de invers¡ón denom¡nado ,,MEJORAMtENTb DEL SERVICIO DE MOVlLtoaDURBANA DE LA AsoclAclóN DE vlvtENDA vtLLA cERRtLLos DtsrRrro DE cERRo coLoMDo - pRovtNcta DEAREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUtPA" Códlgo Únlco 2475401; postenormente, con ta carta No 122-2021-SGEp-Gopt-
MDCC de la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos, remitida el 3 d e 

^.2ó 
de zo21al consuttor evaluador (baio la oS No 01651-
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2021) Ing. Jav¡er Demetr¡o Honorato Queccara Puma, se entrega elexpediente técnico para su evaluación; así, a kavés de la Carta
No 001-JDQP-2021 del 7 de mayo de 2021 elevaluador adjunta su Informe No 01-2021-JDQP-SGEP-¡,OCC donde se observa el
expediente técnico, y recomienda subsanarlo. Ante las observac¡ones efectuadas, el Consorcio ISKAY procede a levantarlas por
medio de la Carta No 0045-2021-ISKAY-AMCR del 22 de sept¡embre de 2021: pot lo que el mencionado expediente técnico
comprende un presupuesto total que asciende a la suma de S/ 10'630,151.41 gol99, aon un piazo de ejecución de 300 días
calendario, bajo la modalidad de Adminlstración Indirecta (contrata);

Que, de la revisión del levantamiento de observac¡ones efectuada Dor el consultor evaluador. este último oresenta a
nuestra Entidad el27 de septiembr€ de 2021 su Informe Técnrco No 002-2021-JDQP-SGEP-MDCC donde emite pronu;c¡amiento
favorable a la aprobación del expediente técnico otorgando su confomidad al mismo, cuyo costo total asc¡ende a la suma de
S/10'630,151.41 (dlez millones s€isc¡Entos trolnta mll c¡ento c¡ncuenta y un con 41/lOO soles) con un plazo de ejecuc¡ón de
300 d¡as calondario bajo la modalidad de Administraclón Indlrecta (contrata)i asimismo, señala que et expediente técnico
cumple con el cont€nido mfnimo establec¡do en los téminos de referencia:

Oue, el Sub Gerente de Estudios y Proyeclos, Econ. Alfred Pool Romero Calla, a través del Intorme Nó 672-2021-
SGEP/GOPI/MDcC d¡rigido al G€rente de Obras Públ¡cas e InlraEskuctura el 7 de octub rc de 2021, aprueba el expediente técn¡co
del Proyedo de Inversión menc¡onado de acuerdo a lo señalado en el informe técnico de evaluac¡ón detallado en el oáÍafo
precedente; as¡mismo, lnd¡ca que el terreno para la intervención del proyecto se desarrolla en vías públ¡cas según plano de
!t3!ilil999n urbana suscr¡to por la Munic¡palidad Prov¡nc¡al de Arequ¡pa con ta Resotución Generat Nd .1549-2010-
MPA,/GDUC/SGAHC del29 de d¡c¡embre de 20lOias¡m¡smo, señata que elproieqto de Invers¡ón menc¡onado se encuentra inctu¡do
en la cartera de Programación Mult¡anual de Inve6¡ones 2O2O-2022t así también, cuenta con estudio de impacto amb|entat -\. pfesupuesledo en la patt¡da 12.03 con un nonto de Sl 12,OOO.O0 so/es-, no encontrándose inctuido en et lislado de proyectos

i .. . :rj"t9: a¡ SEIA, por lo que. no-amerita ctasificación y cert¡f¡cac¡ón ambiental; por otro lado, agrega
\7 cons¡dera en su elaboración los Protocolos Sanitar¡os según normativa para evitar la oroDaoac¡ón de lá (

|g que no amenta craalrcaclon y cenflcacrón amb|ental; por otro lado, agrega que el expediente tócn¡co
\i-. foJtl!er1,en su elaboración lo-s Protocolos Sanitar¡os según normativa para evitar ta propagacion ie tá cóvlo-l g, i que las tabores
li- a o€sarrottalse en la obra califican como riesgo mediano de exposición. oor lo oue es n6cesário conter con uñ nersrrnet r.ó..¡rti<r,a d€sarrollarse en la obra calificen como riesgo mediano de exposición, por lo que es neceéario contar con un persinil especiatista

:l "jlr"d"?^"."I1?gTltara 
€lmonitoreo de la.salud d€los trabaiedores. Asl, concluye aprobando etaxp€diente técnico poiermonro', de S/ 10'630,1s1.4i sotes, con un plazo de ejecuc¡ón de 300 días calendario bajo la modalidad de Adm¡nistración lndirecta¿0e s/ l0{

, (@nltalal;

Que' a través del Proveído No 7441-2021-GOPI-MOCC el Gerente de obras Pi¡blicas requiere at Gestor de Inverspnes,
Econ Rodoro Alvarez v€ngoa, elregistro delproyeclo de inversión, quien pormediodel Inlorme Nó 270-2021-RsAV-copt-MDcc
comunlql que se realzó el Formato No 08-A "Reg¡stro en la fase de ejecución para Proyectos de Inversión", incluyendo los costos
para afrontar la COVID-19, por elmonto S/ 10'630,151.41; por lo qué el cerente de obras públ¡cas e lnfraestructura sot¡c¡ta a ta
un¡dad Formuladora, mediante el proveído No 7899-2021-Gopl-Mticc, el inform€ de consistencia técnica:

Que, en atención a lo sol¡citado, a través dellnforme Técn¡co No 088-2021-UF-GOP|-MDCC, suscrito por tos formuraoores
y evaluadores de proyeclos de invers¡ón de la Un¡dad Formuladora, Ing. Jhon Whity Calderón Cari y Econ. Elmer Huarachi Asqui,
concluyen que de acue¡do a la evaluaqión d€ co¡s¡st€ncia se ver¡ficó que la conceptión técniaa planieada en el e¡ped¡ente técn¡co
no.modifica el obiet¡vo del proyecto, área d€ ¡nfluoncis y la poblac¡ón beneflciaria, por lo que se mantiene lo ptanüado en et perfil
v¡able y el expodiente técnico. Tenigndo en cuenta el menc¡onado ¡nforme técn¡co, el Responsable encárgado de la Un¡dad
Fomuladora, Econ. Afred Pool Romero Calla, ratifica la aprobación de la cons¡stencia mediante et lnforme-No O43O-2021-UF-
GoPl-MDcc dirigido e¡ 3 de noviembre der año en curso al óerente de obras públicas e lnlraeskuctura:

Que, e¡ Ing. Jesús iranuol Llerena Llerena, Gerenté de Obras Públ¡cas e Infraestruclu¡a, a t¡avés del Informe Técnico N'
240-2021-GOPI-MDCC del I de noviernbre del 2021 d¡rig¡do al Gerente de Planncación, Presupuesto y Racionalizacón, aprueDa
el exped¡ente técnico, bajo la modal¡dad de Adm¡n¡sfacjón Ind¡recta - cont¡ata, con un ptazo de ej€cución de 3oo dlas catend8no,
y un costo total del proyeclo que asclende a S/ 10'630,151.41 soles; y solicita la em¡sión de disóonibilidad presupuestar para su
aprobac¡ón vía aclo resolutivo. Así, respocto a lo solicitado, el Gerent€ de Planificac¡ón, Presupuestb y Racionalizaci¿n, CpC Ronald
Jihuallanca Aquenta, con el Inlorme N" 529-2021-MDCC/GPPR del I de noviembre de 2O2i otorgidisponlbil¡dad presupuesral
por un monto máximo de S/ 10'630,151'41 sole3, a efectos de atendar la ejecución del menciónado proyecto d€ inv€rsión, los
cuales serán cargados en la Aclividad 'Mejoram¡ento de vla local':

- . Que, de la r€v¡sión del exped¡ente técn¡co y los inform€s detallados €n los pár.afos precedentes, el Sub Gerente de
Asuntos Legales Adm¡nistrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca, a través del Infome Legat No 252-2021.SGALA,/GAJ-MDCC det 12
d€ noviembre de 2021, emite opinión lggal favorable y concluye indicando que resulá proc€dente la aprobac¡ón del expediente
técn¡co mencionado; y en el mismo senl¡do, elGerent€ de Asesóría Jurídica a través det p;oveído N" 750-i021-GAJ/MDCC rem[|do
a este despacho el 12 de nov¡embre de 2021, otorga su conformidsd al conten¡do del Informe L€gal y sus antecedentes;

Que, considerando los actuados, el otorgamiento de la dispón¡bilidad presupuestal y luego de efectuar la rev¡sión. se
desprende que el Exp€diente Técnico del Proyeclo de ¡nversión mencionado cuenta con iniorme! técnicos favorables oe ras
unidades orgánicas competentes, así como dE la conformidad por parte de ¡os responsables de su rev¡sión, por lo que resuna
procedente su aprobación vla acto reso¡utivo:

Que, confo¡me a la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, el órgano competente para aprobar los estudios delln¡t¡vos o
exped¡€ntes técnicos de un proyecto de inversión públ¡ca es elAlcalde, previo reg¡stro en el Banco de proyeclos y med¡ante acto
resolut¡voi en 6sta línea normat¡va se debe tensr en cuenta el Decreto de Alcaldía No OO1 -20ig-MDCC del 2 de enero del 2019,
donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la adm¡nistración y delegar funciones admin¡strativas en el Gerente
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Mun¡cipal y otros funcionarios; y en su articulo primero numeral 15, delega en el Gerente Munic¡pal la ak¡buc¡ón dE'Aprobación de
expedientes técn¡cos de obras y sus modificator¡as"i por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de em¡t¡r pronunc¡am¡ento
respecto al Expediente Técnico de los vistos; y en consecuencia,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- aPROBAR el Expediente Técnico del Proyecto de Inver3ión denominado "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE i¡lovlLloAo URBANA OE LA ASOCIACION DE VIVIENDA VILLA CERRILLOS OISTRITO OE CERRO
COLORAOO. PROVINCIA DE AREOUIPA. DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" Códlgo Unico 247101, con un presupuesto
total ascendente a S/'10'630,151.41 (dlez m¡llonos sEisc¡€ntos tr€inta mll clonto clncuenta y un con 41/100 soles), con un
plazo de ejecución de 300 dias calondar¡o, bajo la modalidad de Admlnistrac¡ón Indirecta (contrata), conforme al sigu¡ente
detalle:

ART¡CULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la ejecuc¡ón presupueslal del Proyeclo de Inversión mencionado en el párrafo precedente,
por el monto de S/ 10'630,151.¡ll (dl€z mlllongs so¡sc¡entos treinta mll cl€nto q¡ncuonta y un con 4'lll00 soles) los cuales

serán cargados en la Act¡vidad "Mejoramiento de vla local"

ARTICULO fERCERO.- ENGARGAR a ta Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura en coord¡nación con la Sub Gerenc¡a de

Estud¡os y Proyectos, cumplan con lo estipulado en el artículo 32o de la Direcl¡va Nó 001-20'19-El/63.01 , Oirectiva Generel del

Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Geslión de Inversiones, a fin de llevar adelante la ejecución del expediente técn¡co

aprobado conforme a sus atr¡buciones, facultades y de acuerdo a Ley.

ART|CULO CUARTO.- ENCARGAR a la Of¡c¡na d€ Tecnologias dE la Infomac¡ón la publ¡cación de la presente Resolución en el

Podal Instituc¡onal de la Página Web de la Mun¡c¡palidad Oistrital de Cerro Colorado

8Uc'!JI9-SUNI9.- DEROGAR todo acto administrat¡vo municipal que contravenga 18 presente Resoluaión

REG|STRESE, COMUNIOUESE, CU PLASE Y ARCHIVESE')

l,
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